
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C
Secretaría Jurídica Distrital

Nro. Rad: 3-2023-4101
Fecha:     28/04/2023  - Anexos:
Destino:  SEC. JURIDICA

MEMORANDO
Código Depend.: 2310300

Para:
WILLIAM LIBARDO MENDIETA MONTEALEGRE DESPACHO DE LA 
SECRETARIA JURIDICA DISTRITAL LUZ ELENA RODRIGUEZ 
QUIMBAYO DIRECCION DISTRITAL DE GESTION JUDICIAL

De: OFICINA DE CONTROL INTERNO

Asunto:
INFORME AUDITORÍA INTERNA DE GESTIÓN BASADA EN 
RIESGOS - PROCESO GESTIÓN JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DEL 
DC.

Referenciado(s) N/A

Respetado Doctor Mendieta: 

En cumplimiento del Plan Anual de Auditorías 2023 V3 y de las disposiciones contenidas en el
Decreto 648 de 2017 y el Decreto Distrital 807 de 2019 en relación con el destinatario de los
informes  de  auditoría,  seguimientos  y  evaluaciones  realizadas  por  la  Oficina  de  Control
Interno, de manera atenta se remite el informe de auditoría de gestión basada en riesgos del
proceso de Gestión Judicial y Extrajudicial del D.C. 

Las conclusiones de la auditoría, fueron socializadas al proceso auditado en reunión de cierre
realizada el 24 de abril  de 2023, y sobre la cual se surtió la fase de remisión de informe
preliminar y retroalimentación del auditado, de conformidad con el procedimiento “Auditoría
interna - 2310300-PR-031 versión 9”

Este  informe  se  remite  a  la  Dirección  Distrital  de  Gestión  Judicial  con  el  fin  que  esta
dependencia suscriba el plan de mejoramiento en el aplicativo SMART dentro de los diez (10)
días hábiles siguientes al  recibo de esta comunicación.  Respecto a las oportunidades de
mejora se recomienda  revisar la pertinencia en la formulación de las acciones de mejora
necesarias.

Atentamente,
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1. DATOS GENERALES 
 
Fecha:    abril 24 de 2023 
Lugar:    Reuniones virtuales e instalaciones de la Secretaría Jurídica Distrital 
Informe N°:   1 
Cliente de la Auditoria: Dirección Distrital de Gestión Judicial 
Líder Auditor:   Liriola de León Ropero 
Equipos Auditor:  Luz Dary Polanía Salazar 
     Gloría Inés Martínez Ortiz 
 

2. OBJETIVO 
Evaluar la gestión del proceso de Gestión Judicial y Extrajudicial del DC, mediante la verificación 
de la efectividad de los controles internos, cumplimiento de la normatividad legal y reglamentaria 
y directrices de la entidad aplicables al proceso, con el propósito de identificar aspectos que 
contribuyan a su mejoramiento continuo y al logro de los objetivos institucionales. 
 

3. ALCANCE 
Verificación de los soportes, registros, documentación y trazabilidad asociadas a las actividades 
críticas seleccionadas:  

- Representación judicial y extrajudicial del D.C 
- Seguimiento al registro de las actividades litigiosas de las entidades del distrito capital en 

el SIPROJWEB 
 

4. CRITERIOS 
- Ley 87 de 1993, Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en 

las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones. 
- Decreto 323 de 2016, Establece la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica 

Distrital conforme a las disposiciones contenidas en el Acuerdo Distrital 638 de 2016. 
- Decreto 798 de 2019, Se modifica parcialmente el Decreto Distrital 323 de 2016 en el 

sentido de realizar algunos ajustes a la estructura organizacional de la Secretaría Jurídica 
Distrital. 

- Decreto 089 de 2021, Por medio del cual se establecen lineamientos para el ejercicio de la 
representación judicial y extrajudicial de Bogotá D.C., y se efectúan unas delegaciones. 

- Resolución 104 de 2018 de la SJD, Por la cual se establecen los parámetros para la 
administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los sistemas 
de la información jurídica. 

- Circular 002 de 2022 - Cronograma mesas de trabajo SIPROJ-WEB 2022 y solicitud 
actualización usuarios SIPROJ WEB. 

- Circular 076 de 2020, Por la cual se modifica el artículo 30 de la Resolución 104 de 2018. 
- Circular 013 de 2022 - primer contingente judicial y actualización de la información 

registrada en SIPROJ-WEB. 
- Circular 019 de 2022 - Tematización de los procesos judiciales y extrajudiciales activos en 

el sistema de información de procesos judiciales - SIPROJ WEB 



 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE  

INFORME DE AUDITORIA 

 

Página 4 de 34 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2310300-FT-046 Versión 05 

- Circular 032 de 2022 - Segundo contingente judicial y actualización de la información 
registrada en SIPROJ-WEB. 

- Circular 046 de 2022 - Tercer Contingente judicial y actualización de la información 
registrada en SIPROJ-WEB. 

- Circular 061 de 2022 - Cuarto Contingente Judicial y actualización de la información 
registrada en SIPROJ-WEB. 

- Normograma del proceso. 
 
5. PROCESO, UNIDAD Y/O ÁREA FUNCIONAL, PROGRAMA, PROYECTO DE INVERSIÓN O 

SISTEMA DE INFORMACIÓN A AUDITAR: 
 
Gestión Judicial y Extrajudicial del D.C. 
 

6. PROCEDIMIENTO, SUBUNIDAD Y/O ÁREA FUNCIONAL, SUBPROGRAMA, 
COMPONENTE Y/O SUBSISTEMA DE INFORMACIÓN A AUDITAR: 

 
- Procedimiento 2310450-PR-020 - Representación Judicial y Extrajudicial de Bogotá Distrito 

Capital. 
 

- Procedimiento 2310450-PR-083 - Seguimiento al registro de actividad litigiosa de las 
entidades del distrito capital en el SIPROJWEB. 
 

6.1. METODOLOGÍA 
 
6.2. ACTIVIDADES DE AUDITORIA BASADA EN RIESGOS – ANÁLISIS POR ACTIVIDADES 

CRITICAS 
 
Actividad Critica No. 1 - Representación judicial y extrajudicial del D.C 

- Revisar los procesos judiciales a cargo de la entidad para verificar la atención de las 
diferentes etapas procesales  

- Revisar la realización del seguimiento a los procesos judiciales a cargo de la Dirección 
Distrital de Defensa Judicial. 

- Revisar que se haya adelantado la verificación de la información registrada en el Sistema 
de Procesos Judiciales. 

 
Actividad Critica No. 2 - Seguimiento al registro de las actividades litigiosas de las entidades 

del distrito capital en el SIPROJWEB 
- Realizar seguimiento a las actividades de administración de usuarios y capacitaciones  
- Realizar verificación a las actividades de seguimiento de la información reportada por las 

entidades en el Sistema SIPROJWEB. 
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6.3. DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DE AUDITORÍA BASADA EN RIESGOS 
 
6.3.1. Actividad critica No. 1- Representación judicial y extrajudicial del D.C 
 
Para adelantar esta actividad se tomó una muestra aleatoria de treinta (30) procesos judiciales, 
con el fin de verificar el cumplimiento de la resolución 104 de 2018, “Por la cual se establecen los 
parámetros para la administración, seguridad y la gestión de la información jurídica a través de los Sistemas 
de Información Jurídica” y la ejecución de las actividades que son puntos de control en el 
procedimiento “Representación Judicial y Extrajudicial de Bogotá Distrito Capital – Cód. 310450-PR-020”. 
  
En primera instancia se revisaron las actuaciones procesales registradas en el SIPROJ y se 
compararon con lo reportado en la página de la rama judicial, ante lo cual se encontraron las 
siguientes observaciones en dos (2) procesos, como se evidencia a continuación: 
 

 ID 188694 
 
Consulta Rama Judicial 
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Consulta SIPROJWEB – última actuación  
 

 
 

Histórico actuaciones  

Observación:  
 
En la revisión del SIPROJWEB se evidenció: 
 
Que la actuación correspondiente al 28/02/2022 (según lo consignado en la página de la rama 
judicial) se reportó el 19/04/2022. 
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Que las actuaciones del 07/03/2022 y 11/11/2022 (según lo consignado en la página de la rama 
judicial) no están registradas en el SIPROJ y hacen parte de los estados que las entidades deben 
registrar según lo consignado en la circular 030 de 2021, específicamente, en la presentación de 
poderes. 
 
Por lo anterior, se puede establecer que no se está dando cumplimiento a los términos señalados 
en la resolución 104 de 2018, respecto de su actualización dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la actuación. 
 

 ID 379069  
 

Consulta Rama Judicial  

 
 
 
Consulta SIPROJWEB – última actuación  
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Histórico actuaciones 

 
Observación:   
 
En la revisión del SIPROJWEB se evidenció que la última actuación reportada en la página de la 
rama judicial corresponde al 02 de diciembre de 2021, no obstante, no se evidencia soporte de la 
revisión del proceso desde el 23/09/2022, pesé a que en la resolución 104 de 2018 se indica que 
en caso de que no se generen actuaciones procesales se deberá revisar el proceso cada tres (3) 
meses, previo a la calificación del contingente judicial. 
 
Posteriormente, en la verificación que se realizó en el Sistema Único de Información de Procesos 
Judiciales del D.C SIPROJ – WEB; dentro del Módulo de Contingente Judicial, se evidenció, que 
de la muestra seleccionada (30) procesos judiciales, se está dando cumplimiento en la 
actualización y calificación en los casos que aplican, cumpliendo con los parámetros establecidos 
en el numeral 32.4. artículo 32 de la Resolución 104 de 2018. 
 
De otro lado, se realizó una prueba de recorrido al procedimiento Representación Judicial y 
Extrajudicial – cód. 2310450-PR-20 v6, para revisar la ejecución de las actividades que son puntos 
de control, encontrando los siguientes resultados:  
 

 Las tareas de las actividades No. 1 “Recibir Notificaciones de las acciones constitucionales, 
medios de control y conciliaciones extrajudiciales” y No. 10 “Realizar seguimiento procesal”, se 
están adelantando de acuerdo con lo indicado en el procedimiento enunciado y los 
controles se están ejecutando conforme se diseñaron en los casos revisados. 
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 Las tareas de las actividades No. 9 “Atender las diferentes etapas de procesos”, y No. 15 
“Revisar información registrada en el Sistema de Información de Procesos Judiciales”, se observa 
que se está cumpliendo lo referente a la atención de las etapas procesales y la calificación 
del contingente judicial, no obstante, hay falencias en los controles, toda vez que se 
observó un (1) proceso que no se encuentran actualizado, conforme lo señala Resolución, 
104 de 2018, por lo cual, la información que está allí consignada no refleja el estado real 
del mismo.  

 
Adicionalmente, se encontraron las siguientes oportunidades de mejora en lo que respecta al 
diseño del procedimiento con el fin de que se revise su pertinencia:  
 

 En la actividad No. 9 “Atender las diferentes etapas de procesos”, incorporar los formatos 
“Informe mensual procesos abogados 231045-FT-043” y “Consolidado de informe mensual de 
abogados de representación judicial y dependientes judiciales 2310450-FT-252”, como registros 
de la tarea, teniendo en cuenta que estos permiten evidenciar las actuaciones adelantadas 
por los abogados en la actividad enunciada.  

 
 En la actividad No. 15 “Revisar información registrada en el Sistema de Información de Procesos 

Judiciales”, indicar dentro de la descripción de la tarea, cuál es el uso que se está dando al 
informe de carga laboral, teniendo en cuenta que se relaciona como registro, pero no se 
menciona su función. Así mismo, ajustar su nombre teniendo en cuenta que se trata de un 
reporte que se genera en el SIPROJWEB denominado "reporte de procesos por abogado" 

 
En el método de control, no se encuentran los documentos específicos que permitan 
observar la ejecución del control, se recomienda incorporar dentro de los registros los 
soportes del seguimiento adelantado en lo que respecta a las calificaciones del contingente 
y la matriz de auditoría. 
 

6.3.2. Actividad Crítica No. 2 – Seguimiento al registro de las actividades litigiosas de las 
entidades del Distrito Capital en el SIPROJWEB. 
 
Para revisar esta actividad, se adelantó la verificación del procedimiento en las dos temáticas 
discriminadas: Administración de usuarios y capacitaciones y Seguimiento a la información 
reportada por las entidades, como se observa a continuación: 
 
6.3.2.1. Administración de usuarios y capacitaciones 
 
Para desarrollar este punto se tomó una muestra aleatoria de veinticuatro (24) solicitudes de 
creación de usuarios, con el fin de verificar el cumplimiento del artículo 33 de la resolución 104 de 
2018, “(…) Solicitud de creación de roles. Los jefes de las oficinas jurídicas o financieras de cada 
organismo o entidad, deben solicitar a la Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño 
Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, la creación, actualización y reactivación de los roles a cargo 
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de los funcionarios y/o contratitas, designados para el manejo del Sistema SIPROJ-WEB, para dichos 
efectos la solicitud, deberá tener en cuenta la siguiente información: 

(…)” Negrilla fuera de texto. 
 

Así, como la ejecución de las actividades que son puntos de control en el numeral 4.1. del 
procedimiento “Seguimiento al registro de actividad litigiosa de las entidades del Distrito Capital en el 
SIPROJWEB – Cód. 310450-PR-083”, ante lo cual se evidenció creación de usuarios con las 
siguientes inconsistencias: 
 

Usuario 1  
 

 
 
 
Observación:   
 
El correo electrónico enviado para la creación de usuario lo remite un contratista y no el jefe de 
la oficina jurídica o financiera de la entidad, como lo establece el artículo 33 de la Resolución 104 
de 2018. 
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Usuario 10  

 
Observación:  
En el correo de solicitud de creación de usuarios no se observa el tipo de perfil, campo obligatorio 
establecido en Artículo 33 de la Resol. 104 de 2018, de igual forma, se observa que la solicitud 
de creación de usuario no es remitida por el jefe de Dirección Jurídica.  
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Usuario 14  

 

  
 
Observación:  
En el correo de solicitud de creación de usuarios no se observa el documento de identificación, 
No. de tarjeta profesional de abogado (en el SIDEAP se observa que es abogada especializada), 
tipo de perfil y correo electrónico, los cuales son campo obligatorio establecido en el Artículo 33 
de la Resol. 104 de 2018, de igual forma, se observa que la solicitud de creación de usuario no 
es remitida por el jefe de Dirección Jurídica, como lo establece el artículo 33 de la Resolución 
104 de 2018. 
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Usuario 18  
 

 
Observación: 
En el correo de solicitud de creación de usuarios se observa que este fue remitido por el gestor 
y no por el jefe de la oficina jurídica o financiera de la entidad, como lo establece el Artículo 33 
de la Resol. 104 de 2018. 
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Usuario 20  
 

 
 
Observación: 
El correo electrónico enviado para la creación de usuario lo remite un contratista y no el jefe de la 
oficina jurídica o financiera de la entidad, como lo establece el artículo 33 de la Resolución 104 de 
2018. 

 
De otro lado, se realizó una prueba de recorrido al procedimiento “Seguimiento al registro de 
actividad litigiosa de las entidades del Distrito Capital en el SIPROJWEB”– cód. 2310450-PR-083 
v3, para revisar la ejecución de las actividades que son puntos de control, encontrando los 
siguientes resultados:  
 

 La tarea y el método de control de la actividad 1 (4.1) - “Recibir y verificar la solicitud de 
creación de los usuarios”, no se ejecutó de manera efectiva, puesto que se encontraron cinco 
(5) casos en los cuales no se da cumplimiento a lo dispuesto en la resolución 104 de 2018. 
 

6.3.2.2. Seguimiento a la información reportada por las entidades 
 
En este punto se revisaron las mesas de trabajo SIPROJWEB y los informes de gestión 
judiciales.  
 

 Mesas de trabajo SIPROJWEB. 
 
Para su revisión se tomó una muestra aleatoria de doce (12) entidades del Distrito, con el fin de 
verificar el cumplimiento del artículo 43 de la resolución 104 de 2018, “(…) Mesas de Trabajo de 
Seguimiento de la Información. La Dirección Distrital de Defensa Judicial y Prevención del Daño 
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Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, anualmente informará el cronograma de mesas de trabajo 
con cada una de las entidades y organismos del Distrito Capital, con el fin de hacer seguimiento, y en caso 
de ser necesario, actualizar, corregir y/o depurar la información registrada por cada una” y el cronograma 
de la vigencia 2022 notificado mediante circular 002 de 2022.  
 
Frente a lo cual, se evidenció cumplimiento de las mismas, no obstante, se encontraron falencias 
respecto de los registros aportados como soporte, las cuales se describen a continuación con el 
fin de que se revisen y se adelanten las acciones que consideren pertinentes: 
 

 Secretaria Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia:  
 
Acta de fecha 3 de febrero de 2022 
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Lista de asistencia 
 

 

Observación: 
Se observa en el contenido del acta la relación de (3) asistentes el jefe jurídico, Control Interno y el 
Jefe Financiero; no obstante, en el registro de firmas de dicha acta solo relaciona una sola persona 
sin la suscripción de la firma, y en el listado de asistencia aparece relacionada una persona. 

 
 Secretaria de Educación del Distrito  

Formato Diagnostico: 
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Acta de fecha 10-02-2022 

 

Acta de fecha 5 de abril de 2022:  
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Lista de Asistencia:  

 

Observación:  

Formato de diagnóstico desactualizado, de acuerdo con la última versión del certificado de calidad, 
en las actas de fechas 10 de febrero de 2022, se observa que de seis (6) solo firma una persona, y 
en el acta del 5 de abril del 2020 en la cual se analizan los compromisos adquiridos, de ocho (8) solo 
firma una persona, así misma, en el listado de asistencia solo aparece registrada dos personas.   

 Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Acta 8 de marzo de 2022:  
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Acta 3 de mayo de 2022 
 

 
 
 
 
 



 SECRETARÍA JURÍDICA DISTRITAL 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE  

INFORME DE AUDITORIA 

 

Página 20 de 34 

 
CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN: PÚBLICA 

2310300-FT-046 Versión 05 

Listado de asistencia 
 

 
 
Observación: 
Por otro lado, en el acta de reunión realizada el 8 de marzo de 2022, se evidencia una (1) firma, 
pese a que en el acta aparecen registradas ocho (8) personas, de igual forma, se observa que 
en el acta de fecha 3 de mayo de 2022, donde se estudiaron los compromisos firma una sola 
persona.  
 

 Secretaria Distrital de Ambiente 
 
Formato Diagnostico 
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Observación:  
 
Formato diagnostico desactualizado de acuerdo con la última versión del certificado de calidad 

 Departamento Administrativo De Servicio Civil Distrital 
 
Formato Diagnostico 
 

 
 
 

Observación:  
 

Formato diagnostico desactualizado formato diagnóstico desactualizado de acuerdo con la última 
versión del certificado de calidad. 
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 Instituto Distrital De Recreación y Deporte 
 
Acta de fecha 22-04-2022 

 
 

 
 
Lista de asistencia:  
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Observación:   
 
En el acta de fecha 22 de abril de 2022, se observa que aparece firmando una persona, y 
en el desarrollo del acta señalan que como asistentes se encuentran los jefes de Oficina 
Jurídica, Control Interno y Contabilidad, información que no concuerda con el registro de 
asistencia adjunto. Así mismo, se observa que la fecha del acta es del 22 de abril y en el 
registro de asistencia indica 21 de abril del 2022. 
 

 Instituto De Desarrollo Urbano 
 

Formato Diagnostico 
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Acta de fecha 12 de mayo de 2022 
 

 

 
Observación: 
 
Se observa el formato diagnóstico y el acta de fecha 12 de mayo desactualizada, así 
mismo, se observa que el formato está incompleto en este ítem. 
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 Personería Distrital 
 
Acta de fecha 9 de junio de 2022 
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Observación: 
 
En el acta de fecha 09/06/2022, solo se evidencia la firma de una (1) persona, pesé a que 
aparecen registradas 10 y en el listado de asistencia aparecen registradas 6. 

 
 Instituto Distrital De Artes 

 
Formato Diagnostico  
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Observación:  
 
Formato diagnóstico desactualizado de acuerdo con la última versión del certificado de calidad. 

 Informes de Gestión. 
 
Para su revisión se tomó una muestra aleatoria de doce (12) entidades del Distrito, con el fin de 
verificar el cumplimiento del artículo 1 de la Resolución 076 de 2020 “Modificar el artículo 30 de la 
Resolución 104 de 2018, el cual quedará así: Artículo 30. Informe de Gestión Judicial. Todos los 
organismos y entidades distritales, deberán enviar a la Dirección Distrital de Gestión Judicial de la 
Secretaría Jurídica Distrital, el informe semestral de gestión judicial SIPROJ-WEB, dentro de la primera 
semana de enero y la primera semana de julio de cada año”, la circular 020 de 2020 y el numeral 4.2 
del procedimiento “Seguimiento al registro de actividad litigiosa de las entidades del Distrito 
Capital en el SIPROJWEB – Cód. 2310450-PR-083. 

 
Frente a lo cual, se evidenció que fueron remitidos los informes de gestión de las doce (12) 
entidades revisadas dentro de los tiempos establecidos, adicionalmente, la Dirección Distrital de 
Gestión Judicial hizo los requerimientos de correcciones respecto del primer semestre de 2022 
y en lo referente al segundo semestre de 2022 se evidenciaron los borradores de los oficios para 
hacer la correspondiente solicitud de corrección en los casos que aplique, por lo cual, se 
recomienda remitir los requerimientos antes del reporte del informe de gestión del primer 
semestre de 2023, con el fin de que la retroalimentación sea oportuna, teniendo en cuenta que 
las entidades remitieron informes en la primera semana de enero. 
 
En lo concerniente, a la actividad No. 4 (4.2) “Recepcionar y revisar informes de gestión semestrales”, 
se recomienda formalizar en el SMART el cuadro de seguimiento, el cual es un registro de la 
misma. 
 
 

6.4. REVISIÓN DEL NORMOGRAMA 
 
Se revisó el normograma que está publicado en el SMART encontrando los siguientes aspectos:  
 
A la fecha de la evaluación se encontraron 119 documentos normativos para el proceso, se 
observó que las siguientes normas se encuentran derogadas: 
 
 La Resolución 218 del 29/06/2022, emitida por la Procuraduría General de la Nación, “Por 

medio de la cual se regula el trámite de conciliación extrajudicial en materia de lo contencioso 
administrativo y se dictan otras disposiciones” se encuentra derogada por la Resolución 035 
del 29 de junio de 2023. 
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 La Directiva 2 de 21/06/2019, emitida por la Secretaría Jurídica Distrital, “Lineamientos 
generales con ocasión de los procesos electorales del 27 de octubre de 2019”, Dejada sin 
efectos por la Directiva 001 de 2021. 
 

 El Decreto 839 de 28/12/2018, emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., “Por medio del 
cual se establecen directrices y lineamientos en materia de conciliación y Comités de 
Conciliación en el Distrito Capital”, se encuentra derogado por el art. 26, Decreto Distrital 073 
del 15 de febrero de 2023. 
 

 El Acuerdo 001 de 10/11/2018, emitido por la Secretaría Jurídica Distrital, “Por la cual se 
modifica el reglamento interno del Comité de Conciliación de la Secretaría Jurídica Distrital y 
se dictan otras disposiciones”, fue derogado por el art. 31, Acuerdo 002 de 2022, que 
adicionalmente deroga el Acuerdo 001 de 2016. 
 

 La Directiva 19 de 30/07/2018, emitida por la Secretaría Jurídica Distrital, “Medidas para la 
Prevención del Daño Antijurídico en relación al Enriquecimiento sin justa causa y los hechos 
cumplidos”, Dejada sin efectos por la Directiva 001 de 2021. 
 

 La Directiva 15 de 31/05/2018, emitida por la Secretaria Jurídica Distrital Lineamientos para 
la prevención del daño antijurídico en materia de Contrato Realidad, Dejada sin efectos por 
la Directiva 001 de 2021. 
  

 La Resolución 40 del 13/03/2018, emitido por la Secretaria Jurídica Distrital, “Por la cual se 
establecen los costos de reproducción de la información pública solicitada por particulares a 
la Secretaría Jurídica Distrital”, fue derogado por el art. 5, Resolución 165 de 2021. 
 

 La Ley 872 de 30/12/2003, emitida por el Congreso de la República, “Por la cual se crea el 
sistema de gestión de la calidad en la Rama Ejecutiva del Poder Público y en otras entidades 
prestadoras de servicios”, fue derogada por el art. 5, Decreto Nacional 1499 de 
2017, Reglamentada por el Decreto Nacional 4110 de 2004 y Reglamentada parcialmente por 
el Decreto Nacional 4295 de 2007.  
 

 La Ley 640 de 24/01/2001, emitida por el Congreso de la República de Colombia, “Por la cual 
se modifican normas relativas a la conciliación y se dictan otras disposiciones” fue derogada 
por el art. 146, Ley 2220 de 2022. 
 

 Decreto 1 del 2/01/1984, emitido por Presidencia de la República, “Por el cual se reforma el 
Código Contencioso Administrativo, fue derogado por el art. 309, Ley 1437 de 2011, a partir 
del 2 de julio de 2012. 
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Se recomienda hacer seguimiento a la inclusión de las siguientes normas: 

 Decreto 73 de 15/02/2023, emitida por Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., “Por medio del cual se 
establecen directrices y lineamientos dirigidos a los Comités de Conciliación en el Distrito 
Capital y se dictan otras disposiciones. 
 

 Circular 62 de 27/12/2022, emitida por Alcalde Mayor de Bogotá, D.C., “Banco Virtual de 
Políticas de Conciliación y Políticas de Prevención del Daño Antijurídico de las Entidades y 
Organismos distritales”. 
 

 Acuerdo 2 de 30/11/2022, emitida por la Secretaría Jurídica Distrital, “Por el cual se adopta el 
Reglamento Interno del Comité de Conciliación de la Secretaría Jurídica Distrital. 
 

 Circular 030 de 2021 “registros de estado procesales en el sistema de información de 
procesos judiciales SIPROJWEB”. 
 

A continuación se presentan las conclusiones de la auditoría, los cuales fueron socializados al 
proceso auditado en reunión de cierre realizada el 24 de abril de 2023, y sobre la cual se surtió la 
fase de remisión de informe preliminar y retroalimentación del auditado, de conformidad con el 
procedimiento “Auditoría interna - 2310300-PR-031 versión 9”:  

 

7. FORTALEZAS 
 

1. Los auditados fueron receptivos en el desarrollo del ejercicio de evaluación y tuvieron buena 
disposición frente al equipo auditor. 

 
2. En la verificación que se realizó en el Sistema Único de Información de Procesos Judiciales 

del D.C SIPROJ – WEB; dentro del Módulo de Contingente Judicial, se evidenció, que de la 
muestra seleccionada (30) procesos judiciales, se está dando cumplimiento en la 
actualización y calificación en los casos que aplican, cumpliendo con los parámetros 
establecidos en el numeral 32.4. artículo 32 de la Resolución 104 de 2018. 

 
3. En la revisión del informe mensual de los procesos de los abogados 231045-FT-043 y el 

Consolidado de informe mensual de abogados de representación y dependientes judiciales 
2310450-FT-252, se evidencia cumplimiento en lo referente a la atención de las etapas 
procesales. 
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4. Se evidenció el cumplimiento de las mesas de trabajo programadas en la vigencia 2022 en lo 
correspondiente a la muestra seleccionada, así como el seguimiento a los compromisos allí 
adquiridos, con lo cual, se busca actualizar, corregir y/o depurar la información registrada por 
las entidades en el aplicativo SIPROJWEB. 

 
8. NO CONFORMIDADES  

 
1. De la muestra seleccionada, se observó que para el proceso identificado con el ID 188694, 

no se actualizaron dentro de los plazos establecidos, las actuaciones correspondientes a las 
fechas 28/02/2022, 11/11/2022, y 7/03/2023, incumpliendo lo establecidos en el numeral 
32,1,1 artículo 32 y numeral 38.1. del artículo 38 de la Resolución, 104 de 2018, que señala: 
“(…) Los procesos deben ser actualizados cuando se produzca la respectiva actuación o a más 
tardar dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la actuación; en caso de que no se generen 
actuaciones procesales se deberá revisar el proceso cada tres (3) meses, previo a la calificación del 
contingente judicial. Se deben incorporar las actuaciones, providencias y demás documentos que 

resulten relevantes, dependiendo de la naturaleza del proceso (...)".  (subrayado y negrilla fuera de 
texto). 
 

2. En la verificación de la solicitud de creación de usuarios se tomó una muestra aleatoria de 24 
solicitudes, encontrando cinco (5) casos en los cuales las solicitudes no fueron remitidas por 
los jefes de las oficinas, así mismo, en dos (2) de estas solicitudes se observó trámite de 
asignación de usuario y clave aun cuando las solicitudes no contenían toda la información 
obligatoria requerida, lo anterior, evidencia incumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33 de 
la resolución 104 de 2018, que establece “(…) Solicitud de creación de roles. Los jefes de las 
oficinas jurídicas o financieras de cada organismo o entidad, deben solicitar a la Dirección Distrital 
de Defensa Judicial y Prevención del Daño Antijurídico de la Secretaría Jurídica Distrital, la creación, 
actualización y reactivación de los roles a cargo de los funcionarios y/o contratitas, designados para el 
manejo del Sistema SIPROJ-WEB, para dichos efectos la solicitud, deberá tener en cuenta la 
siguiente información (…)” (subrayado y negrilla fuera de texto). 
 

3. Se observó desactualización del normograma del proceso, el cual incluye las siguientes 
normas derogadas:  Resolución 218 del 29/06/2022, Directiva 2 de 21/06/2019, Decreto 839 
de 28/12/2018, Acuerdo 001 de 10/11/2018, Directiva 19 de 30/07/2018, Directiva 15 de 
31/05/2018, Resolución 40 del 13/03/2018, Ley 872 de 30/12/2003, Ley 640 de 24/01/2001, y 
Decreto 1 del 2/01/1984, por lo cual, se desatiende lo establecido en el Artículo 4º “Elementos 
para el Sistema de Control Interno. Toda entidad bajo la responsabilidad de sus directivos debe por lo 
menos implementar los siguientes aspectos que deben orientar la aplicación del control interno: (…) 
l. Simplificación y actualización de normas y procedimientos”. 
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9. OPORTUNIDADES DE MEJORA 
 
1. Al realizar la prueba de recorrido al procedimiento Representación Judicial y Extrajudicial – 

2310450-PR-20 v6, para revisar la ejecución de las actividades que son puntos de control se 
encontraron las siguientes oportunidades de mejora en lo que respecta al diseño del 
procedimiento con el fin de que se revise su pertinencia:  
 En la actividad No. 9 “Atender las diferentes etapas de procesos”, incorporar los formatos 

“Informe mensual procesos abogados 231045-FT-043” y “Consolidado de informe mensual de 

abogados de representación judicial y dependientes judiciales 2310450-FT-252”, como registros 
de la tarea, teniendo en cuenta que estos permiten evidenciar las actuaciones adelantadas 
por los abogados en la actividad enunciada.  

 
 En la actividad No. 15 “Revisar información registrada en el Sistema de Información de Procesos 

Judiciales”, indicar dentro de la descripción de la tarea cual es el uso que se está dando al 
informe de carga laboral, teniendo en cuenta que se relaciona como registro, pero no se 
menciona su función. Así mismo, ajustar su nombre teniendo en cuenta que se trata de un 
reporte que se genera en el SIPROJWEB denominado "reporte de procesos por abogado" 

 
Se recomienda indicar dentro de la descripción de la tarea cual es el uso que se está dando 
al informe de carga laboral, teniendo en cuenta que se relaciona como registro, pero no se 
menciona en el contenido de la tarea. Así mismo, ajustar el nombre teniendo en cuenta 
que se trata de un reporte que se genera en el SIPROJWEB denominado "reporte de 
procesos por abogado” 

 
En el método de control incorporar dentro de los registros los soportes del seguimiento 
adelantado en lo que respecta a las calificaciones del contingente y la matriz de auditoría. 
 

2. En las actividades No. 9 y 15 del procedimiento Representación Judicial y Extrajudicial – 
2310450-PR-20 v6, se observa que se está cumpliendo lo referente a la atención de las 
etapas procesales y la calificación del contingente judicial, no obstante, hay falencias en 
los controles, toda vez que se observó un (1) proceso que no se encuentran actualizado, 
conforme lo señala Resolución, 104 de 2018, por lo cual, se recomienda analizar y 
fortalecer los controles asociados. 
 

3. Se recomienda incorporar en el sistema SIPROWEB, los veinte tres (23) dígitos del código 
único nacional de radicación de procesos, toda vez que en algunos casos se observó que 
los dígitos allí incorporados no corresponden al proceso o se encuentran incompletos, con 
el fin de facilitar la búsqueda en la página de la rama judicial. 
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4. Se recomienda revisar y actualizar la Resolución 104 de 2018, con el fin de ajustar aquellos 

aspectos que han presentado modificaciones, como es el caso de los siguientes artículos: 
Artículo 33. Solicitud de creación de roles, Art. 35. Capacitaciones, así como la 
actualización del nombre de la dependencia – Dirección Distrital de Gestión Judicial, entre 
otras. 
 

5. En lo referente a las mesas de trabajo relacionadas en el artículo 42 de la Resolución 104 
de 2018, se evidenciaron falencias en los registros aportados, encontrando que, cinco (5) 
entidades  no diligenciaron la versión actualizada del formato con código 2311520-FT-019, 
las cuales son: Instituto Distrital de las Artes – IDARTES, Instituto de Desarrollo Urbano -
IDU,  Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital – DASCD, Secretaria de 
Educación del Distrito -Sed Secretaria Distrital de Ambiente – SDA, de igual forma, en las 
actas no se observaron las firmas de algunos de los asistentes, hay listas de asistencia 
que no fueron diligenciadas por todos los asistentes a las mismas y el formato de acta de 
la mesa de trabajo del Instituto de Desarrollo Urbano es de una versión obsoleta. Se 
recomienda implementar medidas que garanticen la efectiva gestión de los registros.  
 

6. En lo referente al seguimiento de los informes de gestión judicial correspondiente al 
segundo semestre de 2022, se evidenciaron los borradores de los oficios para hacer la 
correspondiente solicitud de corrección en los casos que aplica, si bien no se cuenta con 
plazos establecidos para esta actividad, se recomienda celeridad en el proceso, teniendo 
en cuenta que las entidades remitieron los informes para revisión en la primera semana de 
enero y sería relevante que tuviera la retroalimentación con tiempo suficiente para 
implementar las medidas correctivas o preventivas para los reportes del siguiente 
semestre.  
 

7. En la actividad No. 4 (4.2) “Recepcionar y revisar informes de gestión semestrales” del 
procedimiento “Seguimiento al registro de actividad litigiosa de las entidades del Distrito Capital 

en el SIPROJWEB Cód. 2310450 PR 083”, se recomienda formalizar en el SMART el cuadro 
de seguimiento, el cual es un registro de dicha actividad. 

 
8. En el cronograma de la circular 002 de 2022, la mesa de trabajo con la Secretaría Distrital 

de Integración Social, estaba programada la reunión para el 17/02/2022, no obstante, esta 
se realizó el 08/03/2022, ante lo cual, se observa la solicitud de reprogramación por medio 
de un correo electrónico de fecha 14 de febrero de 2022. Teniendo en cuenta que en el 
acta no se observa la justificación de la modificación de la fecha, se recomienda que está 
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quedé registrada allí y así poder conocer de manera fácil la razón del cambio de 
programación. 
 

9. En la revisión del SIPROJWEB se evidenció que en el proceso identificado con el ID 
379069, la última actuación reportada en la página de la rama judicial corresponde al 02 
de diciembre de 2021, no obstante, no se evidencia soporte de la revisión del proceso 
desde el 23/09/2022, pesé a que en la resolución 104 de 2018 se indica que en caso de 
que no se generen actuaciones procesales se deberá revisar el proceso cada tres (3) 
meses, previo a la calificación del contingente judicial. Si bien la Resolución citada no 
establece que se deba registrar esta revisión en el sistema, se recomienda establecer un 
registro que sirva como soporte de la ejecución de esta actividad, toda vez, que su no 
realización puede llevar a la materialización del riesgo de actualización extemporánea de 
la información en el aplicativo.  

 
10. Se recomienda incluir dentro del normograma del proceso la circular 030 de 2021, toda vez 

que, siendo una norma fundamental ya que en ella se enlista los principales estados 
procesales que deben ser registrados en el sistema, no se evidencia que haya sido 
socializada, como tampoco se relaciona en las mesas de trabajo.  

 
 

10.  CONCLUSIONES 
 

Los resultados de las pruebas aplicadas y las evidencias verificadas se realizaron de acuerdo 
con los criterios establecidos en la planeación y se refiere específicamente a la muestra 
seleccionada, así como los documentos y registros verificados, no se hace extensible a la 
totalidad de los procesos ya que la auditoría es selectiva. 
 
De acuerdo con el alcance, actividades verificadas y los criterios establecidos, se evidenció en 
términos generales que los procedimientos Representación Judicial y Extrajudicial – 2310450-
PR-20 y Seguimiento al registro de actividad litigiosa de las entidades del Distrito Capital en el 
SIPROJWEB -2310450 PR 083 cuentan con instrumentos para la planeación, ejecución, 
seguimiento y control de sus actividades, se identificaron cuatro (4) fortalezas, tres (3) no 
conformidades y diez (10) oportunidades de mejora. 
 
Posterior a la publicación del presente informe en el aplicativo SMART, se informa que el proceso 
cuenta con 10 días hábiles para la correspondiente formulación del plan de mejoramiento, de 
conformidad con el procedimiento “Acciones correctivas, preventivas y de mejora - 2310100-PR-
008 versión 6”. 
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Respecto, a las diez (10) oportunidades de mejora o recomendaciones mencionadas 
anteriormente se han realizado sobre situaciones comunes que se han observado en la gestión 
realizada por el proceso Gestión Judicial y Extrajudicialmente que pueden generar acciones 
conducentes a la mejora general. Estas situaciones se ponen a disposición del proceso para que 
se realice el análisis de la pertinencia de formular plan de mejoramiento. 
 

 
Original Firmado                                               Original Firmado 

Firma Auditor Líder                        Firma Jefe Oficina de Control Interno 
Liriola de León Ropero    Olga Milena Corzo Estepa 


